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REGLAMENTO PARA SERVICIOS Y EL USO DE EQUIPOS DEL LABORATORIO CENTRAL (LC) DE INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA

Objetivos del Laboratorio Central

El Laboratorio Central de instrumentación Analítica tiene como objetivos:

· Resguardar, programar y cuidar el buen uso y mantenimiento de los equipos de análisis instrumental, asignados bajo su cargo. 

· Apoyar a los investigadores en realizar estudios y análisis con técnicas especializadas y de vanguardia, que contribuyan al desarrollo de proyectos de investigación científica y tecnológica.

· Colaborar con los investigadores en la formación de recursos humanos. 

· Prestar servicios tecnológicos contratados por la Industria.
      Capitulo 1     Solicitud y Programación  de Servicios 

1.1  Para solicitar un servicio del LC se deberá llenar el formato de solicitud  avalado por el responsable del departamento o del proyecto. Los servicios se llevarán a cabo de acuerdo a la programación de bitácoras y duración de cada servicio.

1.2  En caso de requerir servicios urgentes se programarán entre el  coordinador del laboratorio o en su ausencia, con el responsable del equipo y el solicitante programado en la bitácora. En caso de que no haya acuerdos entre el solicitante programado y el que solicita el servicio urgente, este se tendrá que realizar fuera del horario laboral. 

1.3 Las solicitudes de servicio y entrega  de muestras al LC deberá realizarse en el horario laboral. En caso de requerir el uso de un equipo fuera del horario laboral, el usuario deberá tener la autorización del Coordinador del laboratorio o en su ausencia, el responsable del equipo podrá ejercer esa función.

1.4 El solicitante de un servicio deberá mencionar en la solicitud el tipo de análisis que requiere y las condiciones a las cuales se llevará a cabo. Si el solicitante no conoce las condiciones, ni la preparación de la muestra, se coordinará con el responsable del equipo.

1.5 Si el solicitante está autorizado a utilizar el equipo y el uso del equipo no requiere consumibles podrá realizar su análisis de acuerdo a la bitácora de uso. El formato de solicitud de análisis se podrá entregar al día siguiente de la ejecución del análisis.

1.6 En caso de que el usuario tenga varias muestras en un periodo de 15 días, podrá hacer una sola solicitud de servicio que ampare todas las muestras. 


  Capitulo 2     Preparación de la muestras

2.1 Para la realización de los servicios solicitados en algunos casos las muestras deberán de ser previamente preparadas por el solicitante, según el tipo de requerimiento del análisis (SEM, Microtomía Criogénica, Rayos X, etc.).

2.2  En caso de que el solicitante requiera que la preparación  de las muestras se realice en el laboratorio central, se establecerán las condiciones de preparación  entre el usuario y el responsable del equipo.

2.3 Las muestras provenientes de la industria, deberán ser preparadas por el personal del laboratorio central y en coordinación con el solicitante si así se requiera.  

  Capitulo 3     Ejecución de los Análisis y Pruebas

3.1 Cuando se solicite un servicio al LC éste será realizado por un técnico del mismo laboratorio, si el técnico responsable del equipo no tiene posibilidad de realizarlo se podrá recurrir a técnicos capacitados de los diferentes departamentos, esto con la aprobación de la Coordinación del Laboratorio central. En el caso de que sean servicios de la industria el Laboratorio Central se encargará de realizar el análisis. 

3.2 Si algún trabajador o estudiante requiere utilizar alguno de los equipos del LC, y no tiene la experiencia necesaria deberá recibir la capacitación necesaria para que se le dé la autorización correspondiente, siempre y cuando sea para proyectos de investigación ó desarrollo de tesis.

3.3  Si el solicitante no esta capacitado para utilizar un equipo pero considera necesario estar presente durante el análisis de la muestra, podrá hacerlo y el encargado del equipo será el responsable de realizar la prueba.

 Capitulo 4    Tiempo de entrega y resguardo de resultados 

4.1 La realización del análisis y tiempo de entrega se llevará a cabo de acuerdo a la bitácora de programación de los equipos.

4.2 Las muestras entregadas por el solicitante de un servicio permanecerán en el laboratorio mientras se lleva a cabo los análisis correspondientes, una vez concluidos serán entregadas al solicitante.

4.3 Los resultados estarán resguardados un periodo máximo de 30 días, en caso de que el usuario requiera el resguardo electrónico este deberá proveer al laboratorio los medios necesarios, (discos y CD  nuevos)


Capitulo  5   Cuidado y manejo de equipo

5.1 El buen uso y manejo de los equipos será responsabilidad del usuario durante el tiempo de prueba, debiendo reportar cualquier anomalía detectada al responsable del equipo a utilizar. 

5.2 Si se llegara presentar una falla por una mal preparación de la muestra ó por una información incompleta del material a tratar, el mantenimiento correctivo se cargará a la Coordinación ó al Departamento del usuario.

5.3 En caso de una descompostura del equipo por mal uso, la reparación será responsabilidad del departamento ó coordinación usuaria. Si el costo de la reparación no puede ser cubierto por un solo Departamento o bien por la Coordinación del LC, se revisará  la atribución de los costos de reparación por el Comité Consultivo del LC. El Comité Consultivo se tomará la responsabilidad de proponer soluciones al Director General, a quien  se dejará la decisión final.

     Capitulo 6  Tarifas de Mantenimiento y Consumibles

6.1 Las tarifas de mantenimiento y el costo de los consumibles serán suministrados por el Laboratorio Central y revisados y autorizados por el Comité Consultivo del LC y podrán ser modificados en el momento que se considere conveniente dándose a conocer con oportunidad a los usuarios.

6.2  El solicitante o usuario de un equipo podrá proporcionar los consumibles necesarios para las pruebas a realizar, o serán proporcionados por el LC y el costo de los consumibles utilizados será cubierto por el solicitante o investigador responsable del estudiante. 

6.3 El costo del mantenimiento correctivo por desgaste de los equipos se distribuirá entre la Coordinación del LC y los diferentes usuarios de los mismos. 

6.4 Si algún Departamento contribuye con financiamiento para la adquisición de equipo y/o partes esenciales para el funcionamiento de mismo, podrá tener concesiones de mayor tiempo de uso del equipo, de acuerdo a bitácora de programación y con autorización de la Coordinación del LC.

6.5 Si existieran  fondos que subsidien el mantenimiento preventivo de los equipos este cargo no será asignado a los costos de análisis. (proyectos CONACyT, CIQA etc.)  


  Notas del reglamento. 

1. Se define como Horario laboral de lunes a viernes, 8-17 horas.

2. El comité consultivo del LC está constituido por un integrante  de cada departamento, el cual representan las inquietudes e intereses de su Departamento y el bien común de CIQA. Cualquier duda, comentario y/o queja relacionada con el reglamento por parte de personal  del CIQA deberá hacerse a través de su representante para que sea tomado en cuenta por este comité. 

3. Los miembros del Comité Consultivo del LC tienen la responsabilidad de asistir a todas las reuniones del mismo, en caso de que su asistencia no sea posible es necesario justificarla ante el Comité; de lo contrario deberá aceptar los acuerdos tomados en la reunión a la cual no asistió.
COMITÉ CONSULTIVO DEL LABORATORIO CENTRAL
Dr: Eduardo Ramírez Vargas                              Dr:Luis Ernesto Elizalde Herrera

Departamento de Procesos de Transformación                Departamento de Síntesis de Polímeros

Ing: Jesús Olivo Padilla                                     Dra :Hortensia Ortega Ortiz

Departamento de Tecnología                                           Departamento de Plásticos en la Agricultura 

de Procesado de Plásticos

Dr: Jorge Herrera Ordóñez                                    Dra: Ivana Moggio

Departamento de Procesos de Polimerización     Departamento de Materiales Avanzados
M.C. Silvia Solís Rosales                                     Dr: Oliverio Rodríguez 

Coordinadora del Lab Central                                              Director de Investigación 

de Instrumentación Analítica


DIVERSIFICACION DE EQUIPOS DEL CIQA

Debido a las limitaciones en el número del personal técnico adscrito al Laboratorio Central y a la fuerte demanda de servicios para algunas técnicas de análisis frente otras, y con la finalidad de agilizar la investigación y servicio así como de aprovechar al máximo la infraestructura del Centro, después de una revisión, el Comité Consultivo  propone definir dos categorías de equipos: a) equipos bajo la operación  del laboratorio central, b) equipos operados por investigadores asignados a otros departamentos. 

1.- EQUIPOS BAJO LA OPERACIÓN  DEL LABORATORIO CENTRAL. 

En esta categoría se incluyen equipos que presentan por lo menos una de las siguientes características;

1. Existe una fuerte demanda.

2. Requieren suministro de consumibles por prueba.

3. Se tiene amplia experiencia en el manejo e interpretación de los resultados obtenidos con el equipo.

4. Su acceso puede ser abierto a por lo menos un investigador/estudiante debidamente capacitado de cada departamento a parte de los técnicos asignados por el LC.

De acuerdo a estos puntos, en esta categoría quedan incluidos los siguientes equipos
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2. EQUIPOS OPERADOS POR INVESTIGADORES

ASIGNADOS A OTROS DEPARTAMENTOS. 

En esta categoría se incluyen equipos que presentan por lo menos una de las siguientes características;

1. Equipos donde hay un bajo porcentaje de usuarios.

2. No Requieren suministro de consumibles por prueba.

3. El mantenimiento del equipo es responsabilidad del departamento y de los diferentes investigadores asignados

4. Su manejo, y funcionamiento esta supeditado a las mismas reglas que rigen los equipos asignados al Laboratorio Central

5. El responsable podrá designar para su operación, a otro investigador, para la realización del análisis

De acuerdo a estos puntos, en esta categoría quedan incluidos los siguientes equipos

Espectrofluorimetro Perkin Elmer LS50B (Depto. de Síntesis de Polímeros)

RMN Jeol de 300 MHz  (Depto de Síntesis  de Polímeros) 
AFM Digital Instruments  (Dep. Materiales Avanzados)

Microscopio láser Confocal Zeiss  (Dep. Materiales Avanzados)

 Sistema AF4 –UV-SLS-DLS (Dep. Procesos de Polimerización)

Dispersor de luz multángulo (Dep. Procesos de Polimerización)

Espectrofotómetro UV-Visible Shimadzu UV2401 PC  (Depto, Materiales Avanzados)

NOTAS

· Si un departamento o coordinación considera que algún equipo deba cambiarse de categoría, será necesario que presente una justificación por escrito, la cual se analizará por el Comité del LC para dar su recomendación al respecto dirigida a la Dirección General.

El comité definirá si equipos que están actualmente en la categoría 2 así como equipos que sean adquiridos en el futuro por el CIQA, puedan o no pasar a Laboratorio Central al considerar si cumplen con los requisitos necesarios. El Comité recomendará la pertinencia de asignar personal con grado académico de posgrado a algún equipo que vaya a ser transferido al Laboratorio Central. El tiempo para que se alcancen estas condiciones no esta definido

· La condición principal para que los equipos permanezcan en la categoría 2 será que el servicio o el uso de estos equipos no sea restringido a otros investigadores; de lo contrario serán trasladados a la categoría 1.
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		ANALIZADOR TÉRMICO DSC TA INSTRUMENTS MOD. 2920				Nov-99		192,844.80						10.00%		19284.48		15,000		1800		7.95%		5.00%		10.00%		8.00		H		11.57		4.68		2.95		1.16		8.08				28.44

		ANALIZADOR ELEMENTAL PERKIN ELMER MOD. 2400				Dec-94		214,500.00						10.00%		21450.00		15,000		1800		7.95%		5.00%		10.00%		8.00		H		12.87		5.21		3.28		1.29		8.08				30.72

		ANALIZADOR TERMOGRAVIMETRICO MOD. TGA Q500				8/6/01		459,709.20						10.00%		45970.92		15,000		1800		7.95%		5.00%		10.00%		10.00		H		27.58		11.17		7.02		2.76		10.10				58.63

		ANALIZADOR TERMOGRAVIMÉTRICO MOD.TGA 951												10.00%		0.00		15,000		1800		7.95%		5.00%		10.00%		10.00		H		0.00		0.00		0.00		0.00		10.10				10.10

		CROMATOGRAFO DE GASES FINNIGAN MOD. TRACE 2000				10/27/99		132,343.75						10.00%		13234.38		15,000		1800		7.95%		5.00%		10.00%		10.00		H		7.94		3.21		2.02		0.79		10.10				24.07

		CROMATOGRAFO DE GASES MODELO HP 5890				8/28/96		189,090.48						10.00%		18909.05		15,000		1800		7.95%		5.00%		10.00%		10.00		H		11.35		4.59		2.89		1.13		10.10				30.06

		CROMATOGRAFO DE LIQUIDOS HP 1050 Q				12/1/90		78,652.70						10.00%		7865.27		15,000		1800		7.95%		5.00%		10.00%		10.00		H		4.72		1.91		1.20		0.47		10.10				18.40

		DISPERSOR DE LUZ MALVER  4700				2/1/90		245,955.24						10.00%		24595.52		15,000		1800		7.95%		5.00%		10.00%		10.00		H		14.76		5.97		3.76		1.48		10.10				36.07

		EQUIPO DE RAYOS X DIFRACTOMETRO SIEMENS DOBEL D5000				1/15/03		978,184.51						10.00%		97818.45		15,000		1800		7.95%		5.00%		10.00%		10.00		H		58.69		23.76		14.94		5.87		10.10				113.37

		ESPECTROFOTOMETRO DE INFRAROJO MOD.550 MC.NICOLET				1-May-87		0						10.00%		0.00		15,000		1800		7.95%		5.00%		10.00%		10.00		H		0.00		0.00		0.00		0.00		10.10				10.10

		ESPECTROFOTOMETRO DE UV-VIS MOD. 8452 MC. H.P				1/1/99		1,150,964.10						10.00%		115096.41		15,000		1800		7.95%		5.00%		10.00%		25.00		H		69.06		27.96		17.58		6.91		25.25				146.76

		GPC MOD. ALLIANCE GPCV2000 P7TRAB. 150øC				12/1/92		346,925.76						10.00%		34692.58		15,000		1800		7.95%		5.00%		10.00%		10.00		H		20.82		8.43		5.30		2.08		10.10				46.72

		INTERFASE PARA GC-IR SISTEMA MAGNA DE NICOLET				8/7/03		206,554.50						10.00%		20655.45		15,000		1800		7.95%		5.00%		10.00%		10.00		H		12.39		5.02		3.16		1.24		10.10				31.91

		MICROSCOPIO ELECTRONICO DE BARRIDO SM 510TOPCON				1-Nov-91		83,945.86						10.00%		8394.59		15,000		1800		7.95%		5.00%		10.00%		10.00		H		5.04		2.04		1.28		0.50		10.10				18.96

		MICROSCOPIO OLYMPUS MODELO SZ 4045				5/31/02		112,708.48						10.00%		11270.85		15,000		1800		7.95%		5.00%		10.00%		10.00		H		6.76		2.74		1.72		0.68		10.10				22.00

		MICROSCOPIO OPTICO OLYMPUS MODELO BX60				9/14/00		1,660,499.24						10.00%		166049.92		15,000		1800		7.95%		5.00%		20.00%		20.00		H		99.63		40.34		25.37		19.93		20.20				205.46

		MICROSCOPIO TRINOCULAR LEICA MZ6				6/24/99		332,299.40						10.00%		33229.94		15,000		1800		7.95%		5.00%		10.00%		10.00		H		19.94		8.07		5.08		1.99		10.10				45.18

		RESONANCIA MAGNETICA NUCLEAR MARCA VARIAN				1/1/02		1,076,697.32						10.00%		107669.73		15,000		1800		7.95%		5.00%		10.00%		10.00		H		64.60		26.15		16.45		6.46		10.10				123.77

		ULTRAMICROTOMO CRIOGENICO MARCA LEICA				8/26/96		1,989,388.95						10.00%		198938.90		15,000		1800		7.95%		5.00%		10.00%		20.00		H		119.36		48.33		30.39		11.94		20.20				230.22

		MODULO ANALIZADOR MECÁNICO MOD DMA983				11/8/00		52,482.50						10.00%		5248.25		15,000		1800		7.95%		5.00%		10.00%		10.00		H		3.15		1.27		0.80		0.31		10.10				15.64

		CROMATOGRAFO DE PERMEACIÓN EN GEL  WATERS 2695				3/1/94		11,633.03						10.00%		1163.30		15,000		1800		7.95%		5.00%		10.00%		10.00		H		0.70		0.28		0.18		0.07		10.10				11.33

		HEADSPACE SAMPLER HP 7694 ACOPLADO A UN CROMATÓGRAFO DE GASES 6890				5/7/96		338,578.28						10.00%		33857.83		15,000		1800		7.95%		5.00%		10.00%		10.00		H		20.31		8.22		5.17		2.03		10.10				45.84

		MICROTOMO CRIOGÉNICO HM 505N				8/29/00		30,024.75						10.00%		3002.48		15,000		1800		7.95%		5.00%		10.00%		10.00		H		1.80		0.73		0.46		0.18		10.10				13.27

		CROMATOGRAFO DE LIQUIDOS HP 1100				9/1/92		632,413.26						10.00%		63241.33		15,000		1800		7.95%		5.00%		10.00%		20.00		H		37.94		15.36		9.66		3.79		20.20				86.96

																												371.00										HM Horaria suministrada

																																														CONSUMO		PRECIO

																																														GASOLINA		GASOLINA

																																														19.13		5.74

																																																14-Jun-02
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